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- REPUBLICA DEL ECUADOR . o 30.46082 j

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
—— RESOLUCION N* 11417

TERESA MISUCHE DE MERA,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y,

CONSIDERANDO:

QUE mediante escritura pública de 18 de febrero de 1982,
celebrada aute el Notario Dáúsimo Noveno del Cantón Quito, se
ha aumentadoal capital y reformado los estatutos de la compañía

"LIBH DEL ECTADOR C.A.*%;

QUE «el señor Rubán O0rdéñaz Villacreses, en su calidad de
Gerente Genexal de la compañía, debidamente autorizado, ha com-
paracido a esta Bespacho para solicitar la aprobación del au-
mento de capital y reforma de estatutos de la compañía "IBM DEL
ECUADOR C.d4.", para cuyo aefacto ha presentado tros copias car-
tificadas de la escritura pública a que se refiere el conside-
rindo anterior;

UE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración,
mediante Resolución N*” 573 de 22 de junio de 1981, ha autorizado
la inversión extranjera directa que con cargo a raserva legal y
utilidades uo distribuldas, realizarán inversionistas extranjeros
en el sunento de cspital de la compañla "IRM DEL ECUADOR C.á.”,
segsún ha acordado la Junta Ceneral de Adecionistas de 30 de marzo
de 1981;

QUE el Departamanto de Inspección y Análisis de asta
Superintendencia, ha presentado el informa y el memorando
N?* DIA-1A5-82-190 de 30 de abril de 1982, mediaute los cuales
se establece que la suseripción y pago del capital que se au-
menta se ha u«fectuado de conformidad «on los tármigos coustan-
tes de la escritura pública de 18 de febrero de 1982 y con ob-
serucia de las disposiciones legzsles pertinentes,

QUE e€l Departazento Jurídica de enta Institución, mediante
memorando N*D3J-CA-32-163 de 13 de mayo de 1982, emitió informe
favorable para 6l aunente de capítal y reforma de estatutos de

la compañía "IBM DEL ECUADOR C.A.”;

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes
aeacionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios
para su valídes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIKERO.-— APROBAR el auneuto de capital y reforma de
eotatutos de la compañía "IBM DEL ECUADOR

€.A,", de confemuidad con los tárninos constantes de la escritura
pública de 18 de febrero de 1982, celebrada ante el Notario
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Dáecimo Novene del Cantón Quíte; aumento de capítal por la suma
de SESENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y CINCO MIL SYUCRES 09/1009

(35/. 64'075.000,00), <on lo eusl «el espital de la compañías as-
eciende a la suna de CIENTO VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CIMCUENTA

MIL SUCRES (8/. 128'150,000,00), dividido un alento veintiocho
mil ciento cíineuenta acciones ordinarias y nominativas de un
mil sucres cada una.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Sotario Dácimo Noveno
del Cantáín Quito, anota al margen de la ma-

0 triz de la eserítura pública de sunento de capital y reforna de
estatutos de la compañía “IBM PRL ECUADOR C.A.", ealebrada en
esa Notaría el 18 de febrero de 1982, que se la aprueba eu vir-
tud de la presente Besolución. El señar Sotaríeo sentará razón
de esta anotación marginal,

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que sl señor Notario Tercero del
Cantón Guayaquil, anote al margón de las

. matricos de las aíguiaentes escrituras públicas eorrespondientes
b. a la compañía "IBN DEL ECUADOR C,A.”, colebradas en esa Notaría:

de constitución de 13 de agosto de 1937, con el uombre de "WATSON
. B3UB5SINESS MACEINES COMPAMT DEL ECUADOR” ; de ecambío de domicilio

. de la ciudad de Guayaquil a la de Quíto, de 1? ¿de noviembre de
1933, qué uediante escritura pública de 18 de febrero de 1532,
otergada ante el Notario Décimo Neveño del Cantón Quito, la com-
pañla ha precedido a aumentar el cupital y reformar sus asteatutos;
actos que s0n aprobados en virtud de la prenente Resolución. El
señor Metarío sentará razón de estas anotaciones marginales.

    

 
    

   O ARTICULO CUARTO.- DISPORKE que el señor Netariío Cuarto del Can-
tán Quíto, anote al unggen de las matríces de

las siguientes esaríturas públicas aorrespondientes a la compañía
"IBM DEL ECUADOR B.A4.”, otorgadas en esa Netaría: ¿de canbío de
denominación «€ "INTERNATIONAL RUSINESS MACHINE COMPANY DEL EJJADOR",

de 3 de enero de 1943; y de canbio de ¿enoninación a "IBM DEL
ECUADOR €C.4.”, de 27 de abril de 1953, qua mediante escrítura pú-
blica de 18 de febrero de 1982, otorgada sute al Notario Dácimo
Noveno del fantón Quito, la conpañía ha prosadído a aumentar el
capital y reformar sys estatutos; actos qué son aprobados un vir-

tud de la presente Rusolución. Ei señor Notario sentará razón de
estas anotaciones m6rginales.

   
    
  
  
  
        
  
   

ARTICULO QUINTO.>=, DISPONER que el señor Registrador Mercantil
" del Cantón Cuayaquil, anota al margen de las

inscripelones de las escrituras públicas correspondientes a la

compañía "IBM DEL ECUADOR €.A.”, mancionedas en el artículo ter-
cero de esta Rasolución, que nediaate escritura pública de 18
de febrero de 1982, celebran ante el Notario Décimo Noveno del

Cantón Quíto, la compañía ha prouedido a aumentar el espital
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: del Caatón Guíto, la compañía ha prociedidopa alípente. el capital
D y reformar sus estatutos; actos que soWk en Y s qn pirtud de

la presente Resolución. El señor Reghstrad
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ARTICULO SERIO, - DISPONER que, de cox Pornidad-¿on los ertícu-
: los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se ins-

A eriba en el Registro liercántil ¿el Cantón Quito, en el libro
correspondiente, esta nesolución y la escritura púbiíca de au-
mento de capítsid y refusna de estatutos de la conpuñía "IBM DEL
ECTADOR C.A.”, celebrada el 18 de febrero de 1982, ante el No-
tario Décimo Joveno del Cantón Uuito. Se archivará una copia

Teb 828 Eogás ta eseritaray se devolverán lasrestantes, con_la razón
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o de que será ela orado nor esta Superintendencia y ebritosddo para

Zu Pu iio0adión, una vez presentaúa.una, copias de la escritura,
o?go ¿ed cumplimientode lo,¡Aispuesto en la presente
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Se tomó nota de lo ordenado en la presente Resolución a fojas 1.610 delRe=

gisgtro Mercantil de 1.0373 y, 1,917 y 1,981 del máco Registro de 1.938, al

margen de las'Inscripciones*régpectivasoo Guayaquil, catoreo, de Juni A.mil

novecientos ochenta y dogo> El Registradorpe
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AHECTOR. MIGUELaANDRADE,
Registrader Marcinái ¿Coen ¿Sugoi
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución. bajo el tiúmero 828 del

Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la

misma, de. conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 ue” Agosto de

    

OD» uaGarda.Landeras

REGISTRADOR MERCANTIL
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Nel mismo yAñO.- =
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